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i®- étalés «£ han de rcB'^iti? al C^efe p«líi(ce 
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fibS^, y 31 de Oefabre de t6&4.)

W

Presidencia del Consejo da 
Ministros. •

S. M. el Rey, (Q. D. G.,) y 
8, A. R. la Serma, Señora Prie cesa ^ 
de Afelúrias, con tic Dea ea esta Cor- t 
te sis novedad en en importante Í 
salud, i

Ministerio de Gracia y
Justicia. 1

REAL DECRETO. j

Visto el expediente instruido ' 
con motivo de la iostanoia elevada ' 
por Justo Homo Jaro pidiendo iu- 
dulto de la pena de cinco meses de 7 
arresto mayor que la Audiencia de i 
dé esta Córte le,impuso en causa 
por los delitos de lesiones y allana- ¡ 
miento de morada: 1

Considerando que el reo obser- ; 
vú buena conducta Antes de come- ; 
ter el delite; ha dado deupues prue- ■ 
bas de arrepentimiento, y lleva - 
cumplidas las nueve décimas par- 1 
tes de la condena: §

Teniendo en cu en la lo dispues- » 
to en la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que dictó regias ' 
para el ejerció de iu gracia de m- ¡ 
dolio; 1

Lo acuerdo con el informe de 
la Sala seuteuciadors, con lo con- ': 
saltado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Mi- = 
nistro9, 1

Vengo en conmutar el resto de | 
la pena de cinco meses de arresto j 
muyOr, impuesta a Justo Romo Jaro 
en tatuáis ñeque vá hecho luófiio, ' 
por la de destieno de 2o kiiómetros ' 
del punto acude cometió el delito. ?

Dudó en Palacio á veiutiires de 
Abril de mil ocho cientos setenta y ' 
siete—Aiíonso.— El Ministro de Ï 
Giada y Justicia, Fernaudo Cal- . 
deruh y Gclianie». i

Mm. 2308.

Gobierno de la provincia de Córdoba.

CoutaduTÍa de los fondos del presupuesto provincial.—Mes de Mayo dal año económico de 1876 á 1877,

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artícuíos para satisfacer las obiigaoiones de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fendos provinciales, conforme A lo prevenido en el ait. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad proviocial de 20 de Setiembre de 1866 y al 03 de Reglamento para su ejecución de la mis
ma fecha, y aprobada por la Diputación provincial en seeion de 12 de Abul actual.'

Sección primera.—Gastos obligatorios. Artículos.
TOTAL 

por capítulos.
TOTAL 

por secciones.

Capítulo 1.—Administración provincial. Pesetas, Pesetas Pesetas.

1.®
2.'

3.’

1.“

i,“
3.’ 
A.’
6.'

1.*
2.’

Personal de la Diputación.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales

Íldem de los empleados y dependientes de las Comisiones ea- 
j peciales, 
.Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

Capítulo 11. —Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de impresión y publicación del <Boietin oficial, >
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IV,— Cargas.
Contribuciones que corresponden A los bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legaímente.

6393 63 
98» bS 
643 29

2d8 12
I20 ÜO
760 19

708 34 -
828 33

83 3o
izÓD 00

143 S3 i
434 48

6121 81

2870 00

A?
6.’

1.’
2.'

3.“

4.’

67

’d

Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de jus

ticia.

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
JA b ve B cien 0 supiemeoto que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto ce seguoda enseñanza.
Subveneiun ó suplemento que abona la prcviecia para el sot- 

tenimiento de la Escuela normal de Maestros.
Idem lu. lu. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del Inspector provincial de L* enseñanza, Dieta¿ y ma

terial.
Subvención ó suplemento que abena la provincia para el sos- 

tenimiento ce la Acadbuts de Bellas Artes,
Biblioteca provincial,
Bu»eo pryymciab

62 60

943 25,

270 83 !

16687 78

1012 62 1
873 42 1

334 16

1238 83
416 66
383 33

(588 00

20184 03
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••
TOTAL TOTAL

Artículos. por capítolos cor secciones.

Capítulo VL—Beneficencia, Pfi.Oí'tfl», Pasetae. Peseta*,

2 ’ Subvención ó eoplemenfo que abona la provincia para el sos-
ten ¡miento de los Hospitales, 4076 54

3? Idem id. id. de las Casas de Misericordia. 4162 66 >100963 77
4.* Ídem id. id de las Casas de Expósitos. 92716 57

Capítulo VII. —Corrección pública.
1.* Gastos da cárceles. 166 66 166 66

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capítulo 11,—Carreteras. 134884 93

2? Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge-
oeral del Gobierno. 28786 36 28786 36

Capítulo IIL—Obras diversas.
Unico Subvenciones para auxiliar la eonetruccion de obras, ya cor-

ran á cargo del Estado ó de los Ayaotamieatos, 937 50 937 60
Capítulo IV,—Otros gastos.

Unico. Cantidades destinadas à objetos de interés proviaciat. 6335 41 633S 41 36059 27

___________ __________________ Total général. 170944 20

NOti. Sa Oinsi^i^a ai a' oxortab 6.’ 4a U S.jaiba prluiri pira pagas & laBsaefloenoia 100933 paseUa 
Î7 odatim-w, à oam di qi3 aa la dutilbaiioa d) bain tiapniba al rassaotual ao sa fijó la sjoia aaanaria 
parasaliafaoei lasobJigaobaaï liiiidilis y pialiiaba di pi^j ai loi Bitablecioaiaatís dal ramo procatantas 
dél ejercicio a a tenor, ea razo a à no astar aproar h al praiapiaaio adictoaal al ordinario viga-ata da la provincia 
eo qae aguaba se formó,

Córdobi 9 do Abril do 1877,—SI Contador proviaoiaU Jaai Antonio Gouxaloz.—V/BZ Ei Prasidoato da la 
bipatacioa, Igaaoio Garcia Lovera.

Kip ajo, una casa calla 
Frailes, marcada con «1 
uúmoro43; linda an de
recha coa otra da Ü. An
tonio Morano Crespo, iz- 
qaierda con la de D. Ber
nardo Cabello Carreira,, 
dando su espalda con pá- 
tijs de la de B. José Ari
za Anzi, capitalizada en 
la cantidad de nuevaoiai- 
tas ireinta y siete pesetas 
eincuenta céntimos, . 037 (0

Y para el remate de ellas se se
ñala el dia ireinta dal corriente de 
diez de sa mañana à noa de la tar
de, qua sa velificari por ante el 
Sr. Juez que provee y en la An- 
dieocia de sa Jazgaio, sita en las 
Casas de Ayantamiento de esta vi
lla.

Lo que se annneia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
interesaras asi como de los deudo
res; advirtiendo que no serán ad
misibles proposiciones que no ca
brán las dos ta reara» partes da la 
capitalización.

Dado ea Benamejí á once de 
Abril de mit ochocientos setenta y 
file te.—Juan Gomos.

Núm. 2369.

Juzgado municipal d© Be* 
namejí.

D. Juan Gómez Ramírez, Juez mu
nicipal interino de esta villa de 
Benamejí.
Hago saber: que en este Juzga, 

do y por ante mi se signen proce
dimientos administrativos á instm- 
oia de la comisión del Sr. Agente 
del Banco de España, contra los 
deudores que i coatinaacion se es- 
presan por débitos & la Gaoieada, 
y en providencia de hoy be man
dado sacar á pública licitación los 
bienes inmuebles sigaionUs:

Pts, Cts.

D. Luis Lara Sánchez. 
—Una suerte de tierra oli
var compaesta de dos fa
negas en el partido Bar
rancón da este término; 
linda por Oriente con otra 
de los herederos de Don 
Diego Gómez Arjona, Po- 
nientey Norte con otras 
de Don Juan Manuel La
brador Sánchez y Sur con 
las de Don Francisco Do
rado Lara, capitalizada en 
la cantidad de dos mil 
jjof«ientai Ireinta y tres

: pesetas y treinta y tres 
| céntimos. . 5213 33

D. José Leiva Borre
go,—Una snerte de tierra 
compaesta de once cele
mines* situada en el par
tido Cañada de la Fuente 
de este término; linda por 
Oriento y Poniente con 
otras de Don Antonio Es
pejo Lara, Sur con tierras 
de Don Franoiioo Espejo 
Lara, y Norte con otras 
de Don Juan Lopez Lira, 
capitalizada en la canti
dad de mil sesenta y nue
ve pesetas sesenta y siete 
céntimos. . 1009 67

D. Joan Velasco Tor
ralbo.—Una suerte de tier
ra calma compuesta de 
una fanega y seis celemi
nes en el partido Mejorías 
de este término; linda por 
Oriente con tierras de 
Don Juan Arjona Torres, 
Poniente con otras da Don 
Jaan Carmona Pacheco, 
Sur con olivares de D. Jo
sé Royon Prieto* y Norte 
con tierras de Don Joan 
José Espejo Dominguez, 

f capitalizada en 1a oanti- 
i dad de mil doscientas pe- 
f setas. . 1200 »
1 D. Cristóbal Villalba 

Sanches.—*Una suerte oli
var compuesta de dos fa
negas tres celemines en 
el partido Barrancón de 
este término; liada por 

Oriente con tierras de Don 
. Cristóbal Velasco Lopez, 
f Poniente y Sur con otras 
i de les herederos de Don 
i José Carrayra Gómez, y 

Norte con las de D. José 
i Ruiz Lopez, capitalizada 
/ en la cantidad de mil oui- 
1 trooientas treinta y siete 
E pesetas y cincuenta eéa- 

timoi. .1437 BO 
| D, Cristóbi! López Ar- 
| joña.—Una casa calle 
E Marqueses, señalada con 
1 el número 16; linda por 
? sa derecha con otra de 
| D. Ignacio Lara Sánchez, 
^ izquierda la da Doña Ro- 

gario Arjona Totraibo, 
dando m espalda coa pa
tios dota posada da D. Ma
nuel Velasco Domiagaoz, 
capilalizidi en la can- 

Itidad de mil s^^tacientas 
veinte y cinco p?s3ta'í. , 1726» 

Doña Dolores Raiz Ra- 
> mirez, una casa calle Nae - 
| va, marcaia con el nú- 
1 mero34; Hala su dere- 
1 cha con otra de Don í Ana 

Rosas, izquierda con la 
s de Don Francisco Aguilar 

Velasco, dando sa espalda 
con pátios de Dm Fran
cisco Adalid Granados, ca
pitalizada en la cantidad 
de nuevecienias treinta y 
siete pesetas cincuenta 
céntimos. . 937 50

Doña Isabel Velasco

'«*«‘a*»s.-fi(*t*.fc .ÆSaa  ----- r

Núm. 2613.
Juzgado municipal de 

Zuheros*

D. Manuel Poyato Sabariego, Juez 
munioipal de esta villa de Za- 
heroi.

1 Hago saber: que haUéndose va- 
I* cantes las plazas de Secretario y 

lopieate da Seeratario da esta Juzga
do mauicipai por defunción del pri
mero y renuncia dal segundo, y 
que han de proveerse conforme ñ lo 
dispuesto en la ley provisional de 
Organización del poder judicial y 
Reglamento de diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y ano, sé 

f anuncia al público para que en el 
f término de qainoe dias cantados 

desda la publicación de este adieto 
en el <Bolália ofic¡al> de esta pro- 

r vincia, los aupirantei á dichos oar- 
/ gol presentan en la Secretaria de 
| este Juzgado su.s sjÜciludea acom- 
f panadas de los doeumeatos qua exi

ge el artículo 13 de citado Regla- 
1 mentó.

| Zuheros primero de Mayo de 
[ mil ochocientos setenta y siete.— 

i Manuel Poyato.—Por sa mandado, 
j El Secretario interino. Manuel Ro
s’ j mero.

1
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Nám. 2263,.

Comandancia de la Guardia civil de la provincia de Córdoba.

, ESTADO DE SITUACION.

! ifabteria. Caballería.
51 Totales, 
g _
«Total Oftball 1£^^
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Córdoba, 
Lueenn. 
Moolilla.
Priego.
Pneote Genik *
Benamejí.
Paleoeiana. *
Afiuilsr.
La Rambla,
Rute. ^
Izuajar.
Caesta de! Eepino.
Faente Tojar, '
Monloro.
Loa Borrego»,
Villa d«l Rio. ’
Pedro Abad. ‘
Carpio.
Adamos.
VUSafranca, 
Ermitas.
Almodóvar,
Pesada?,
Honiacliuelop.
Pelira dei Río.
Belrez.
Espiel. ’
Pozoblanco.
Hinojona.
Cerro Muriano.
Viao.
Santa Eufemia.
Torrecampo.
Viilanoeva de Córdoba. '
Belalcáz r.
Fuente Obíjunfl.
Granjuela.
Baena. *
Cabra.
La Carlota.
Fernán-Núñez.
Bujalance.
Castro dei Rio.
Nueva Carteya,
Empleados en la Dirección general del Cuerpo.
Escribientes en esta capital.
En el colegio de Guardias jóvenes. 

Ordenanzas,
Ausentes por inoorporar.
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Córdoba 8 de Abril de 1877.—El Coroas! graloria priaiir J^h, Jaaa Fo?QjiQd« di 0noria y Saroa,
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Núm. 2S3S.
Comandancia de la Guardia civil de la provincia de Córdoba.

f quwes de VUna, establecida «A 
las casas principale* núm. %. PU- 

tj zuela de Don Gómez de «ita ca-
! piUL 6—e

Mes de Abril de 1877.
Estado de las capturas verificadas por ía fuerza de esta Coin anda ocia en el espreaado mee.

£

D^lircQf'nÍP?. Ladrones.
Reos 

prófugos
Desertores. Oetenidrs por 

faltas leves. Coatrahaedos
Armas 

recogidan.Ejército Presidio.

89 30 1 43 2 38

4 los Secretenos
DS

Córdoba 5 de Mayo da 1877,—El Coronel graduado primer Jefe, 1. P. A., El Teniente Coronel graduado Co
mandante, Blas Redondo Peña.

Ayantaiiiieok

IMINQUS. j 
jecívres de cupODee ¡ 

eco íiKgSe si último, 
modelo, se haiUn de; 
vecta eu la ia prenta de 
este periódico S. Fer* 
Dando 54 j Letrados W.

i^^^M -4r*hv» wrtb-tfuwnv^w * wwaMw^BdimwA^i^wa^^v^Q

ANDNCIO.

Tratado práctico de Reneñees- 
cia particular.—instr uccion para 
el ejercicio del Piuteotorano ee la 
BeneUcencia particular de 80 de 
Diciembre de 1873, anetada por 
D. Fermin Hernández Igieeias, Je
fe de la beooion del ramo en el Mi
nisterio de la uobemacion. Obra 
hoy mas necet au a por ha bar se 
onUnrrnadt* los servicios de Bane 
heeneia general y particular.

42 reales on Madrid y 18 en 
provincias franco de portée

Los pedidos se dirigirán i iasli- 
brerias de A* de ban Martin, Puerta 
del Bol, 6; C. Bailly-Bailliere, Fla- 
aa del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preúiaüow, b; Alfonso 
Litrán, Carrera de ban Gerónimo, 
Z; 0 ai autor, Tr esia de la Farsas 
SV| 8,’, Madrid.

GUIA DE APHEMIOb 
por débitos ce ooníribucionea, prc- 
pms, iíbitrios y poaiwa.—Bu pre 
010 dos pesetas.

EL Aí GEL CE UNA FAMILIA, 
wmeei» utamátioR original en cut
io MiUft y en veítt.—bu pietio 

Uva pcbsiau.
Todo» les pcdicuB te dnigiráu ft 

L. JCfcC í ernanuez y Maxunes, un
cial ue la isecretaiu» uei ayamt- 
miento ce Laundj y ai nacenoa se 
la wmpau&ï&fc, ademas de so im 

pot to, 60 céniimus de pt-sow de cx- 
Cefeo pars quo paedan certihcttte 

os envi c*.
îajnbioA pcerta ouquaiiso on

as capitales de casi todas las pro 
vincias de España, pues ea las más ; 
tiene oorresponsalea el autor, sin 5 
aomenío de los precios seSalad'’» 1

«Guis de la contribución de lu- ^ 
muebles,» oultiv<i y ganaderin- 
coa fernmiarioB ato., 3 peeeta». j 

nGuia practica ce la cestrik e* ) 
eion de industria y comercîo-* Su ? 
precie 1 pseata. 1

iBteresaote. j

En la librería del «Diane de t 
Céidoba» te «ntiontraiin las si- t 
guientes ocras ce L. Eusebio Frei- ’ 
xa itabwt ó; i 

«Frentuaríe de la Admmietra- | 
cion municipal* con modelo y for- i 
muía rice para luaoeioa acicoy ter- e 
vicios á que son ílamadw los Aical- 
dea, AyunumicnioB, beoretarioa, | 
Juntas lecaloB y maeatres de Ina- í 
tracción primaria, be publica por 1 
oaadornce de 208 páginas en 4/ a - 
2 pesetas 50 céntimos. 1 

be ha repartido hasta el b.* 
cnademo, , 

«Guia de apremios» por débites 
de coetribuciunes, propice, arbi
trios y pósitos, n pesetas.

Ceríihcaeiüües de 
exención del servi

cie Militar. 
be MeUgu de voutaeo 

la AnipreuU aei«Uiano 
de Gordüha,» b. Feruau» 
áe 54 y jueuaüos íó.

GCUníÁúTloil 
de la contiil>ueiou de 
ÎUÜuBtTlM y^ COiLefCiB."" 

¿iU precio una pe&eu«

GLIA LL LA tptedLihm^ 
co icmuctits, vUiiivc y gsuanen 

t — CcuucLy: hoimuiuiios compioU > 
j 00 exptuitmet para G atm or a o 1 

mwnio de pomos te|#mddm; de j 

excusts pura dejar de serio; de car- 
UUat evaluatorias; de tmillara- 
mientos; ds apéndíeeB a Ms miemos; 
de repartos; do reclaim aciones de 
agravio per exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem í un 
particular per la Junta pericial; de 
reclamacicn de un puetto «elicitan
do rebaja de contribuciou pur caia- 
Eiided pública en ia cosecha géné
ral del término; idem de varici 
coctribuyerteb por la miema causa 
en sus heredices; demoetiaciones 
aritméticae de las eptrecionee que 
requieren todos ica trabajos esta
disticos de riqueza; reeeña de la le- 
gisiacion vigente del ramo, inc!naos 
loa articules 6/, 9.' y S* de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novíai- 
mo contrate, celebrado entre ol Mi
nisterio de Hacienda y ei Banco de 
España; la Beal órcen de 2S ce 
Agcalo de esto año, y ñnalmente, 
multitud de observaciones) citas y 
advenencias sobre todos lea expe
dientes insertos en la ebta.—tia 
precio 1res pesetas.______________

vJohAfi rGi}Gic.A.i>An 
recientemente.—G uia de consumos. 
«KK> (ti.* edición,)—Obra compiewai- 
mu pubticaúa en Junio üc cate anu, 
y aüicionada con dos apéndices ca
dos a lux en virtue de la novíaim 
Instrucción de X4 de Jilio.-bu pie*

A los úecreUnOb ol 
AyuMiamieuto»

Pliegos estados para 
la iormaoiOL del amilla^ 
mieato y reparUmieolos, 
presup oe»tois, estados 
comparaUvos, cuentas 
de Aloaidia y Deposita* 
ría, leiaeiones y toúa 
clase de impresos para 
las odciuas municipales, 
Ü^ baUan de venta en el 
despacuo ^ie este perió* 
dico, ó. Fernand.. 5,4. y 
LetrMní>s

ahbenLÍmIg.,^^^^^
Desdo bén maa prujúmo se ar

riendan ücs CUBUS, sr.uaua la una en 
la Caleja del Nacimiento, núm, 4, 
en la L itère, y la otra en la calla 
del Fetio o Linero», nAme 7b: ira- 
undoso no eitae ovede oi üu en là 
ÁdmiiiJ^Uáoioe dé ioi jjeúorw Mar*

Kepartimient^ y Ma
trícula.

Los pliógo3»3síados 
1 para la formaision de lá. 
| Matrícula de aul«idio y 

Lcipartimiento ¡roí ter-- 
rítorial, coa el aumeuto 
del lauto por ciento pa« 

Í ra Municipales y coa ®r- 
1 reglo fe los ültisííos ino« 
! deles, sehaliau de venia 
j ea la imprenta y librería 
i del «Diario de Cordoba, » 
| Liitraáos 18 y h^n Fer* 
j nodo 54.

j ANUNCIO.

1 Se venderán en subasta privada 
el doce ce Mayo pióximo à las doce 

’ del día, en la casa cade ce los Leo- 
| ues número 2, los quintos Mesto 
1 Chiquero y Mau por racha, de ta üe- 
| tiesa de los Galapagares, situada en 
1 los términos de las Villas ue Hinojo- 
1 say Valsequillo, en esta provincia, 
1 quedacüu rema lados en el mejor 
1 postur, y sujetándose a lus condi- 
! oionee que estarán presentes.
I El acto sc ventioará por ante las 

personas autorizadas competente- 
mente al efecto.

AHRENLAMIEHTO*

En la Administración de lo» se
ñores Marqueses de Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez ce 6s.a 
ciadao, se trata desde el día dei ar
rendamiento, para desde Ban Juan 
próximo, de la casa num. 740, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

Papel pauteadó gráfico, 
mélcüuue L. Maciei husaot.,uuuitt^l 
privilegie, paitt t^bC uu jua escudas 
ce ms^rutiuiuc primaiu: s« vouae en 
la uorena dm Diakio de Cókdoba,ex
ile ban Feruaudo cúm. 84.,

*£S9SSSBI«Ba9Me9F«M^S*SaamWB^^

n.pï*sU, jlbtvrb ? Ebgrx/fii :.A 
^U^I^ W ^«WiSA.
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